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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 05 de 2011 

(28 de octubre) 

Por la cual se eL'\piden 
regulaciones en materia de 
intervención del Banco de 
la República en el1nercado 

cambiario. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de su facultadc constitucional e y legale . 
en e pecial de las que le confieren lo artículos 3""1 
y 3'2 de la Con titución Política. los literale h) e i) 
del articulo 16 de la Ley .31 de 1992. y en concor
dancia con el Decreto 1 '35 de 1993. 

RESUELVE: 

Artículo lo. El artículo 10° de la Resolución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 1°. CANALIZACIÓN. l.m residente 
deberán canalizar a tra,es del mercado cam
btarto lo pagos para cancelar d \'alor de su. 
importaciones. La'l importaciones podrán e tar 
financiadas por lo intermediarios del mercado 
cambiario. el pron:edor de la mercancía) otro 
no residentes.'' 

Artículo r. El arúcuJo 16° de la Resolución r:.~terna 
08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 16°. PAGOS ANTICIPADOS Y PRE
FINANCIACIÓN DE EXPORTACIONES. Las 
exportacione podrán e!ltar financiadas bajo Ja 
modalidad de pagos anticipado · provenientes 
del comprador del exterior, o bajo la modalidad 
de prefinanciación de exportaciones en la forma 
de préstamo en moneda extranjera concedidos 
por los intermediario· del mercado cambiario o 
por no re idente . 

l. Pagos anticipados. Las di\'i ·a recibidas de 
comprado re · extranjeros por concepto de 
futuras exportaciones ele bienes no consti
tuyen una obligación financiera con reco
nocimiento de intere ·e ni generan para el 
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exportador obligación diferente a la entrega 
de la mercancía. 

2. Prefmanciación de exportacione . Como 
requi ito para el de~embol o y canalización 
de lo pré tamo en moneda extranjera con
cedido por lo intermediario del mercado 
cambiario r por no re idenres para prefinan
ciar exportacione deberá con tituirse un 
depó ito en el Banco de la República en las 
condicione , monto y plazo que determine 
de manera general la Junta DirectiYa. 

El exportador que compruebe la realización 
de la exportación podrá pedir la restitución 
anticipada del depósito conforme al procedi
miento y a la tabla de descuento que para el 
efecto e tablezca el Banco de la República. 

El capital del crédiw deberá pagar e con el 

producto de la e ponación. o obstante, 
si por efecto de haber tlnanciado parte o 
la wralidad del depó~ito con el producto 
del pre. tamo. el ralor de la exponaci<>n e~ 
interior al ,·alor del pré tamo, el expona
dor podrá adquirir di\ i"oa~ en el mercado 
cambiario hasta por el valor tlnanciado del 
depó..,ito, con el fin de completar el valor de 
amoni/.ación del pré..,tamo. 

En todo ca o, el exportador podrá acudir al 
mercado cambiario para adquirir las di\ isas 
nece:aria. para el pago del capital } los in
rere e corre pondiente . 

Parágrafo. No habrá lugar a la con titución del 
depó ito del artículo 26 de la pre ente resolu
ción en el ca o de exportacione. de bienes de 
capital definido en el artículo 8-t de la pre~ente 
re olución." 

Artículo 3°. El artículo 20° de la Re o!ución Externa 
08 de 2000 quedará a í: 

"Artículo 20°. VENTA DE 1 STRUMENTO DE 
PAGO DE EXPORTACIONES. Lo re idente ·en 
el país podrán vender, con o sin re ponsabi!idad 
de su parte, a lo intermediario del mercado 
cambiario. a entidade del ex1erior que de arro-
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llen actividades ele factoring de exportación o a 
otro no residente , lo instrumento de pago 
en moneda extranjera recibido del comprador 
del exterior por su exportacione . canalizando 
a travé del mercado cambiario el producto de 
la venta. 

También podrán venderlo · en moneda legal 
colombiana a la compañía de financiamiento 
comercial que no cumplan el requi ito e ta
blecido en el numeral 1 del artículo 59 de e ta 
re olución. Las compaílía~ de financiamiento 
comercial deberán canalizar a tra,·és del mer
cado cambiario la dhisas producto de e ta 

o pe racione . " 

Artículo '!0
• El artículo 2':1" de la Resolución Externa 

08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 2-!0
• AUTORIZACIÓ , DESTI O DEL 

CRÉDITO Y ACREEDORE . Lo re ideme~ en el 
país podrán obtener, de no re ·idenres, créditos 
en moneda extranjera, independientemente del 
plazo y de tino de las dinsa . Lo residenres en 
el país también podrán conceder créditos en 
moneda extranjera a re~idenre en el exterior, 
independientemente del plazo y de~rino de 
las dJ\IS<L~ 

Lo. res1denrc en el pa1.., } lm re identcs en el 
exterior podrán obtener créditos en moneda 
extranjera de lo intermediarios del mercado 
cambiario clirectameme o con cargo a recur
sos de las entidade pública~ ele redc cuento. 
independientemente del plazo y destino de 
las di\·ísa . " 

Artículo 5°. El artículo 28° de la Re ·olución Externa 
08 ele 2000 quedará a~í: 

"Artículo 28°. E DEUDAMIE TO P , BUCO 
EXTERNO. Lo · crédito en moneda extranjera 
que obtengan la nación, la entidade territo
riales y 1~ enridade~ de cenrralizada de todas 
ellas. cualquiera que ea u naturaleza, estaran 
sujetos a las obligacione previstas en las normas 
del pre eme capítulo incluido el clepó ito de 
que trata el artículo 26 de e ra resolución. Se 
exceptúan del depó ito aquellas enridade que 
ean intermediaria del mercado cambiario. 
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La tasa de interés e tipulada en lo crédito en 
moneda extranjera a que e refiere e te artículo. 
deberá reflejar las condicione del mercado 
y no podrá exceder la ta a máxima aplicable 
que eñale de manera general el Banco de la 
República. Para la determinación de las ta a 
máxima aplicable deberán con iderar e el 
premio de liquidez. el rie go paí y otros rie gos 
a ociado al proyecro. 

Cuando haya lugar al pago de inrerese , de mora 
corre ·pondiente a obligaciones vencida por 
conceptO de créditos en moneda extranjera, la 
tasa pactada no podrá e ceder en más de dos 
punto la tasa máxima aplicable. 

Cuando e trate de crédito en moneda extranje
ra concedido por los intermediario del merca
do cambiario a las enticlade a que ·e refiere e ·re 
artículo y rede contado en la forma previ ta en 
el artículo 81. lo límite previsto olo erán 
aplicables a lo créditos obtenido por las enti
dade& ele rede cuento con no residenre . 

Lo límite~ de tasa de inrer ' no erán aplicable 
a los créditos en moneda extranjera obtenido 
por lo intermediario del mercado cambiario 
de nan1raleza pública 

Lo~ límite. de ra a de intcre aquí e tablecido 
on aplicable a la fmanciación mediante coloca

ción de títulos en los mercado. internacionale , 
salvo cuando e to se rijan por norma. e pe
ciale como en el caso de lo tínilo. de deuda 
pública externa emitido por la nación. 

Parágrafo. ' in perjuicio del cumplimiento de 
la · norma previstas en el pre en re capítulo, 
incluido el depósito eñalado en el artículo 26, 
los crédito en moneda extranjera que otorguen 
las entidade multilaterale de crédito a la nación 
podrán de embol ar e y pagar e en moneda 
legal e lombiana. 

o habrá lugar a la con titución del depó ito 
cuando lo crédito otorgado por las entidacle 
multilaterale de crédito e efectúen con cargo 
a recur o obtenidos en pe o en el mercado 
local, de acuerdo con las di po iciones legales 
pertinente ." 
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Artículo 6°. El artículo '"±5° de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

''Artículo 45°. FINANCIACIÓN DEL MARGEN. 
La contratación de crédito externo con no re i
dente o intermediarios del mercado cambiario 
para la financiación del margen o garantía inicial 
y el margen o garantía de mantenimiento exigido 
en la bolsas de futuros y opcione del exterior 
no requerirá La con titución del depó ito de que 
trata el artículo 26 de esta re ol ución ." 

Artículo 7°. El artículo 53° de la Re ·olución Externa 
08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 53°. UTILIZACIÓN DE DMSAS. Lo~ 
u u arios de las zonas franca e tarún ·ometido a 
los mismo término y condicione ele que trara 
e ta resolución para lo re idente en el país en 
u operacionc de cambio. 

Parágrafo. Lo u uario de zona..., francas podrán 
obtener financiación de parte de lo · inrennedia
rios del mercado cambiario, de su proveedores, 
y de ou·o~ no rcsideme para comprar mercan
cía . en la · mi mas condicione de que trata 
el Capítulo 11 del Título 1 de e. ra re olu ión . 
indep nclientemente de la calificación aduanera 
de tale operacione . 

El Banco de la República podrá olicitar la infor
mación que con ·idcre pertineme para efectuar 
el eguimiento de las financiacione. a que . e 
refiere el pre ente artículo." 

Artículo 8°. El artículo 59° numeral l. literal e de la 
Re ·otución Externa 08 de 2000, quedará a í: 

''Artículo 59°. OPERACIONES AUTORIZADAS. 
Lo intermediario del mercado cambiario 
podrán realizar la operacione de cambio de 
acuerdo con la da ificación que e eñala a 
continuación : 

l. Lo banco comerciale . lo banco hipoteca
rio , las corporacione financiera , a í como 
las compañía de financiamiento comercial y 
la cooperativas financieras cuyo patrimonio 
técnico sea igual o uperior al capital mínimo 
que debe acreditar e para la con titución de 
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una corporación financiera, podrán realizar 

la iguiente operacione de cambio: 

c. Obtener financiación en moneda extranjera 
de no re idente , de lo intermediario del 
mercado cambiarlo o mediante la colocación 
de título valores en el exterior, para de ti
narla a realizar las iguiente actividades: 

i. Realizar operacione activa. de crédito 
en moneda extranjera expre amente 
autorizada ·. con un plazo igual o inferior 
a1 de la financiación obtenida. 

ii. Realizar op raciones activa en moneda 
legal con el fin de cubrir posicione · de 
derivado , con un plazo igual o inferior 
al de la financiación obtenida. 

iii. Realizar operacione de lea íng de e por
ración. 

iv. Realizar operacione en su condición 
de proveedore localc de liquidez de 
moneda extranjera con lo i ·rema de 
campen ación y liquidación de dh isas. 
cuando ocurra un incumplimiento en el 
pago por parte de algún participante, de 
acuerdo con el reglamemo de operación 
del i terna. E. ras opcracione deben te
ner un plazo inferior al de la financiación 
obtenida. 

E ta financiación e tará e enta de depó ito ante 
el Banco de la República y no podrá utilizarse 
para ningún de tino di tinto aJ previsto en el 
pre ·eme numeral. 

Artículo 9°. El artículo 81° de la Re olución Externa 
08 de 2000 quedará a í: 

'Artículo 81°. AUTORIZACIÓN. La entidade 
públicas de rede~cuento del paí podrán obtener 
crédito de no re idente con el fin de otorgar 
pré tamo a re id ente en el paí . ya ea a travé 
de rede cuento a lo intermediario del mer
cado cambiario o bien directamente, con plazo 
igual o inferior aJ de la financiación obtenida 
en el exterior. 

Lo crédito obtenido de no re idente por las 
entidade públicas de rede cuento e tarán exen
to de depósito ante el Banco de la República 
únicamente í e de tinan a lo fine previ to 
en el inciso anterior. i lo crédito obtenido 
por las entidade pública de redescuento no 
se de tinan a otorgar o redescontar pré tamo a 
re idente en el paí , dichas entidades deberán 
con tiruir el depó ito de que trata el artículo 26 
de la pre ente re olución ante del de embol o 
de los crédito . 

Lo u uario finale de lo recur o deben 
con tituir el depó íto de que trata el artículo 26 
de la pre ente re olución como requi ito para 
el desembolso y canalización de lo préstamos 
d que trata el pre:enre artículo, a meno que 
la ntidad pública de rede cuento lo con tiruya 
dentro de la misma oportunidad. 

Lo pré tamo a que e refiere este artículo 
otorgado< o rede contado por la, entidade 
públicas de redescuento podrán pactar e en mo
neda extranjera o en moneda legal colombiana. 
En este último caso, la entidades podrán pactar 
obligaciones en moneda legal colombiana cuyo 
de embol o y amortización ·e efectúe a la tasa 
de cambio representativa del mercado. 

La entidades públicas de rede cuento podrán 
po eer o manejar cuenta~ corrientes en el e\.te
rior para el normal de arrollo de sus actividade. 
de intermediación del crédito externo. E, tas 
cuentas no e tarán u jetas a regi 'tro en el Banco 
de la República. 

Parágrafo. El Banco de la República señalará de 
manera general la forma y lo plazo en lo cual e, 
lru entidad e a que e refiere el pre ente artículo 
deberán cubrir u e po ición cambiaría. 

Artículo 10°. Vigencia. La presente re olución rige 
de de la fecha u publicación. 

Dada en Bogotá, O.C. , a lo veintiocho (2 ) días del 
me de octubre de do mil once (2011) . 

Juan Carlos EcheL1erry Garzón 
Pre idente 

Alberto Boada Ortiz 
ecretario 
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Resolución Extenza 06 de 2011 

(28 de octubre) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia de 
intervención del Banco de 
la República en el mercado 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en 
ejercicio de us facultad e con titucionales y legales, 
en especial de las qu le confieren el artículo 16 
literal i) de la Ley 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1°. El artículo 2". de la Re olución Externa 
-:i de 200S. quedará así: 

ArtícuJo 2°. El incumplimiento de las operacio
ne de intervención en el mercado cambiario. 
así como lo~ errore'l en el precio de I;L'I ofrrtas 
presentadas en las sub;c ras de compra o venta 
directa de di~isas en que incurran los agente 
autorizados acarreara la siguiente !'!andones: 

a. Incumplimiento del pago de la prima de la 
opción put o cal/. 

Cuando el agente autorizado no entregue 
dentro del horario que e tablczca el Banco de 
la República lo recursos en moneda 1 gal co
rre pondientes al pago ele la prima de la opción, 
no ·e recibirá ni regi trará a u favor ninguna 
operación y se debitará automáticamente al 
día hábil siguiente de la cuenta de depósito en 
moneda legal que el agente autorizado mantiene 
en el Banco de la República un monto igual al 
valor de la prima. 

En caso de no di poner e de los fondo · en la 
cuenta de dcpó iro, el débiro e realizará el si
guiente día hábil y a í de manera sucesiva hasta 
el cumplimiento total del pago de la prima. sin 
perjuicio de las accione jurídica que el Banco 
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de la República emprenda para hacer efectivo 
u cobro. 

b. Retra o · en el cumplimiento del ejercicio de 
opcione put o cal! y de renta o compras 
de divi as al Banco de la República en ope
raciones de intervención directa. 

Cuando el agente autorizado pre. ente un re
traso respecto de la hora de cumplimiento que 
eñale el Banco de la República, en la entrega 

de las divi as o de los recur ·os en moneda legal 
correspondientes al ejercicio de opciones pu.t 
o cal!. así como a la venta o compra de divi as 
en operacione de intervención directa, ~egún 
corre ponda. el Banco cumplirá la operación 
·iempre que la entrega de los recursos por 
parte del agente autorizado -e verifique antes 
de la hora límite que se ·eñale para el efecto. 

o obstante, se debitará en la misma fecha de 
la cuenta de depó iro en moneda legal que 
el agente autoriLado mantiene en el 13anco el 
cqui,·alente en pe o~ del 1 0.& de la tasa ele cambio 
de negociación por el monto en clólare ele la 
operación cumplida con retraso. 

c. Incumplimiento del ejercicio de opcione~ 
put o cal/ y ele 'ema.-, o compra~ de divi'ias 
al Banco de la República en operaciones de 
intervención directa. 

Cuando el agente autorizado no entregue al 
Banco de la República las dh i a.., o lo recur o 
en moneda legal correspondiente~ al ejercicio ele 
opciones pul o cal/, ;e í como a la renta o com
pra de divi. as en operaciones de intervención 
directa, según corresponda. o lo haga de pué 
de la hora límite que , e eñale para el efecto, el 
agente autorizado perderá el derecho a ejercer 
la opción, i e del ca. o, y la operación acordada 
no será cumplida. El Banco dehirará al día hábil 
iguiente de la cuenta de clepó ito en moneda 

legal que el agente autorizado mantiene en el 
Banco el equi,·alente en pe o re ultante de 
aplicar el 5% de la tasa de cambio de negocia
ción por el monto en dólare de la operación 
incumplida. 

En el evento que el agente autorizado haya 
entregado divi as al Banco de la República 
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despué de la hora límite, e efectuará su de
volución a la mayor breYedad. No ob tante, no 
asumirá respon abilidad alguna en cuanto a la 
fecha valor en que la operación de devolución 
sea tramitada por el corre pon al del Banco y 
por el correspon ·al del agente autorizado en 
el exterior. 

d. Errores en el precio de las ofertas pre ·enta
das en las subastas de compra o venta directa 
de di,·isas. 

Cuando el Banco de la República con idere que la 
rasa de corte de aprobación de la subasta está afec
tada por un posible error en el precio de la oferta 
presentada por el agente autorizado y este confirme 
u existencia. de acuerdo con el procedimiento que 

señale el Banco para el efecto, el agente no podra 
acceder a las u bastas de compra o Yenra directa de 
di,isa~ que conmque el Banco según el número de 
errores pre entados en los último doce ( 12) meses. 
Para ello se aplicarán las siguientes reglas: 

i) En el evento que el agente autorizado pre
ente un ( 1) error no podrá acceder a la 

siguiente subasta de compra o venta dirccra 
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de divi a que e convoque dentro de lo 
doce (12) mese iguiente . 

ii) En el evento que el agente autorizado acu
mule do (2) errare no podrá acceder a 
las siguientes tres (3) uba ta de compra o 
venta directa de divisas que e convoquen 
dentro de los doce (12) me e siguiente . 

iii) En el evento que el agente autorizado acu
mule tres (3) errores no podrá acceder a 1~ 
iguiente subastas ele compra o venta directa 

de divi as que se convoquen dentro de lo 
doce (12) meses ·iguiente ." 

Artículo 2°. Vigencia. La presente re ·olución rige 
de. de la fecha su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los \einriocho (28) días del 
me~ de octubre de dos mil once (2011) . 

Juan Carlos Ecbet'f:!rtT (,arzon 

Presidente 

,\Iberio Boada Ortiz 

Secretario 
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3865 (octubre 18) 
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del Régimen Contributivo del Fondo de 
olidaridad y Garantía - Fosyga, e fijan 

reglas para el control del recaudo de 
cotizacione~ al Régimen Contributivo del 
istema General ele eguridad acial en 
alud y ~e dictan otras dispo icione . 

4055 (octubre 31) 

Diario Oficial núm. !8239. 31 de octubre 
de 2011 , p. 9. 

Por el cual se e~tabkcen los costos de 
supervisión y comrol de cada cla~e de en
tidades sujeta. a la . upenisión y control 
de la uperintenclencia l\acional ele alud. 
a efecto~ del calculo) fijaCJon ele la tanfa 
de la ta<,a anual que cancelaran en el año 
2011 y 'IC dictan otr~ts di~postciones 

.. ·(, 

MINISTERIC) DE ACJIHCUCil 'HA 

Y DI~SARRC)I.J.() R JRAL 

Decreto 

3770 (octubre 10) 

Diario Oficial núm. 'i8218, 10 de octubre 
de 2011, p. 12. 

Por el cual se reglamentan los compromi
os ele aportes público al Fondo Agrope

cuario de Garantía (FAG) . 

80 

;;~¡ 

~ 

Sl'PEHJNTE. TDE1 TCIA 

FL A¿ CIERA DE CC)L()MBIA 

Cartas circulares 

92 (octubre 10) 

Divulga el Índice de Bur atilidad Acciona
ría de septiembre de 2011. 

93 (octubre 10) 

1 nforma la DTF pensiona! aplicable a los 
bonos pcnsionales ele que trata el Decreto 
1299 de 199-+. 

94 (octubre 10) 

Di\ulga los monto reaju tado~ ele los be
neficio ele inembargabilidad y exención 
de juicio ele sucesión para la entrega de 
dineros. 

95 (octubre 12) 

96 

98 

Di\1.1lga la remabilidad a utilizar en el tras
lado de recur.,os del Regtmen )olidario 
de Prima ~kdia con Prestación Definida 
al Régtmen de Ahorro lndn tdual con 
Solidandad . 

(octubre 12) 

lnfom1a la rentabilidad mínima obligatoria 
del portafolio de corto plazo de lo fondos 
de cesantía para el período comprendido 
entre el30 de junio y el30 de septiembre 
de 2011 y del portafolio de largo plazo 
de los fondos de cesantía para el período 
comprendido entre el 30 de septiembre 
de 2009 y el 30 de eptiembre de 2011. 

(octubre 14) 

Informa el cálculo de la inver ión obligato· 
ria en Títulos de Desarrollo Agropecuario 
Clase. 'W.' y "B" para el trime tre octubre 
· diciembre de 2011. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



100 (octubre 28) 

Informa la variación del portafolio de 
referencia el 3 de octubre de 2011 . 

Circulares externas 

044 (octubre 06) 

Modifica al i rema de Admini tración del 
Rie go de Liquidez ( ARL) para ajustar 
el Indicador de Ri sgo de Liquidez (IRL) 
y establecer dispo icione en materia 
de expo. ición ignificativa al ríe go de 
liquidez en el Capítulo VI de la Circular 
Externa 100 de 1995 "R gla. Relativa a la 
Admini ·tración del Riesgo de Liquidez", 
en l Anexo 1 en la proforma F.1000-125 
(in, tructivo formato -!5 ) "Flujo de caja 
contractuale y medición e tándar del 
rie go d liquidez". 

81 

B < () DL 1 · Pl BLI( 

Resoluciones 

05 (octubre 28) 

Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaría. 

06 (octubre 28) 

Por la cual e expiden regulacione en 
materia de intervención del Banco de la 
República en el mercado cambiario. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




